
 

 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL INCREMENTO SALARIAL ESTABLECIDO EN LA 

ORDENANZA 065 DE 26 DE JUNIO 2025, PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL HOSPITAL 

REGIONAL DE MONIQUIRA E.S.E., PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRÁ E.S.E. EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y en especial las conferidas por el artículo 4 del Decreto 139 

de 1996 y el artículo 19 Numeral 5 del Acuerdo 001 del 4 de abril de 2000, por el cual se fijan los estatutos del 

HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRÁ E.S.E. Y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza No. 023 del 13 de agosto 1999, la Asamblea de Boyacá crea y define la naturaleza 

jurídica del Hospital San José del Municipio de Moniquirá, institución de naturaleza indefinida, creándolo como 

Hospital Regional de Moniquirá, Empresa Social del Estado, del orden Departamental con personería jurídica, 

patrimonio propio y autonomía administrativa. 

Que la Honorable Asamblea Departamental de Boyacá profirió la Ordenanza No. 065 de 26 de junio de 2025, 

“POR LA CUAL SE DETERMINA LA ESCALA DE REMUNERACIÓN SALARIAL CORRESPONDIENTE A LAS 

DISTINTAS CATEGORÍAS DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

Que en el Artículo primero de la Ordenanza No. 065 de 2025, establece: Determinar la escala de remuneración 
salarial correspondiente a las distintas categorías de empleos pertenecientes a la Administración Central del 
departamento de Boyacá., de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 1. El ajuste salarial de los funcionarios de la administración central y del personal administrativo 
de la Secretaría de Educación de Boyacá será del 8.06%, de acuerdo con las disposiciones en la materia, 
relacionadas con la fuente de financiación de recursos. 
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PARÁGRAFO 3. Los porcentajes del ajuste salarial de este artículo se liquidarán en miles de pesos, 
aproximando por exceso o por defecto, según el caso. 
 
PARÁGRAFO 4. En ningún caso el ajuste de la escala salarial podrá superar el límite máximo salarial mensual 
para empleados públicos de entidades territoriales determinado en el Artículo 7 del Decreto Nacional No. 0620 
de 2025, “Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, alcaldes y empleados públicos 
de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional”. 
 
PARÁGRAFO 5°. Las Juntas o Consejos Directivos de las entidades e Institutos Descentralizados del Orden 
Departamental se podrán acoger a los porcentajes aplicados en el presente artículo, fijando las escalas de 
remuneración conforme a su autonomía y la disponibilidad presupuestal sin afectar su equilibrio financiero 
 
Que siendo el Hospital Regional de Moniquirá E.S.E. una Institución Descentralizada del Orden Departamental, 
se acoge a lo contemplado en la ordenanza No. 065 de 26 de junio de 2025. 
 
Que corresponde a la Junta Directiva del Hospital aprobar la planta de Personal y sus Modificaciones salariales 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del acuerdo 001 del 4 de abril de 2000. 
 
 En mérito de lo expuesto anteriormente, la Junta Directiva del Hospital Regional de Moniquirá, 
 
 

A C U E R D A: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTESE el incremento salarial determinado para la vigencia fiscal del 2025 de 
acuerdo con lo establecido en el artículo primero de la Ordenanza Departamental No. 065 de 26 de junio de 
2025. En consecuencia, el incremento salarial para los servidores públicos del Hospital Regional de Moniquirá 
ESE, se fija de acuerdo con el Artículo 1°; es decir en el 8.06%.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: El porcentaje del incremento salarial del que se refiere el presente artículo se 

liquidara en miles de pesos aproximados por exceso o por defecto, según el caso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El incremento salarial de los empleados públicos del Hospital Regional de Moniquirá 

E.S.E., que se dispongan de manera retroactiva, se tendrán en cuenta para reliquidar la suma adeudada por 

conceptos de Aportes a los Sistema de Seguridad Social y Parafiscales y se giraran a más tardar dentro de los 

dos meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el reajuste salarial retroactivo.  

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se adopta, para la vigencia 2025, la asignación 

salarial como se describe a continuación: 
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PLAN DE CARGOS PLANTA DE PESONAL PERMANENTE 

 

CODIGO  GRADO DENOMINACION DEL CARGO  
No DE 

CARGOS 
No. HORAS 
DIA CARGO 

ASIGNACION 
MENSUAL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NIVEL DIRECTIVO  

85 18 Gerente 1 8  $    17.562.000  

90 7 Subgerente Financiero y Administrativo 1 8  $      9.637.000  

90 7 Subgerente Científico  1 8  $      9.637.000  

NIVEL ASESOR 

219 7 Asesor de Control Interno 1 8  $      6.752.000  

219 7 Jefe de Oficina Asesora Jurídica 1 8  $      6.752.000  

115 6 Jefe de Oficina Asesora de Planeación 1 8  $      6.339.000  

NIVEL ASISTENCIAL  

440 12 Secretario 1 8  $      3.012.000  

  

TOTAL, PERSONAL ADMINSITRATIVO 7  $                      59.691.000  

PERSONAL ASISTENCIAL 

NIVEL PROFESIONAL  

211 20 Médico General 6 8  $      8.942.000  

217 20 
Profesional Servicio Social Obligatorio 
(Medico). 

2 8 
 $      5.459.000  

243 16 Enfermero 2 8  $      6.510.000  

243 14 Enfermero 1 8  $      4.880.000  

NIVEL TECNICO 

323 19 Técnico área Salud 1 8  $      4.363.000  

NIVEL ASISTENCIAL 

412 22 Auxiliar área Salud 3 8  $      3.600.000  

412 13 Auxiliar área Salud 1 8  $      3.041.000  

TOTAL, PERSONAL ASISTENCIAL 16  $                     100.674.000  
TOTAL, PLANTA DE PERSONAL 23  $                     160.365.000  

 

PLAN DE CARGOS PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL 

 

CODIGO  GRADO 
DENOMINACION DEL 

CARGO  
No DE 

CARGOS 
No. HORAS DIA 

CARGO 
ASIGNACION 

MENSUAL 

NIVEL PROFESIONAL  

243 3 Enfermero 15 8  $      3.419.000  

NIVEL ASISTENCIAL  

412 2 Auxiliar área Salud 97 8  $      1.682.000  

TOTAL, PERSONAL ASISTENCIAL 112  $                             214.439.000  
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige con la aprobación por parte de la Junta Directiva de la E.S.E.  

 

 

 

Proyecto: Gabriel Eduardo Quintero/ Líder Talento Humano 

Reviso: Armando Tibaduiza / Subgerente administrativo 

PROYECTO DE ACUERDO No. 006 
(Moniquirá, 24 de julio 2025) 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en Moniquirá, a los Veinticuatro (24) días del mes de julio de 2025. 

 

 

JOHN JAIRO VARGAS LASSO                                                   ANA MARITZA DAVILA BARON 

 Presidente Junta Directiva                                         Secretario Junta Directiva 


